
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 85/2024 
 
PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a doce de enero de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registros 
Escrito y anexos del Oficial Mayor del Congreso del Estado de Baja 
California Sur, la Presidenta de la Comisión Permanente y Atención a 
Grupos Vulnerables y Personas con Discapacidad y el Presidente de 
la Comisión Permanente de Derechos Humanos, de Asuntos 
Indígenas y Afroamericanas del Congreso del Estado de Baja 
California Sur. 

22979 

Escrito y anexos del Presidente de la Comisión Permanente de 
Derechos Humanos, de Asuntos Indígenas y Afromexicanos del 
Congreso del Estado de Baja California Sur. 

23679 

Escrito y anexos del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Baja California Sur. 23680 

Escrito y anexos del Presidente de la Comisión Permanente de 
Atención a Grupos Vulnerables y a Personas con Discapacidad del 
Congreso del Estado de Baja California Sur. 

23681 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a doce de enero de dos mil veintiséis. 
 
Desahogo de requerimiento. 
Agréguense los oficios, escritos y anexos del (1) Oficial Mayor, (2) Presidente 

de la Comisión Permanente de Derechos Humanos, de Asuntos Indígenas y 

Afromexicanos, (3) Presidente de la Mesa Directiva y (4) del Presidente de la 

Comisión Permanente de Atención a Grupos Vulnerables y a Personas con 

Discapacidad, todos del Congreso del Estado de Baja California Sur, en los 

cuales desahogan el requerimiento formulado en auto de diez de noviembre del 

pasado año e informan las acciones llevadas a cabo para cumplir con dicha 

ejecutoria. 

 

Así mismo informan que llevaron a cabo la “Etapa Deliberativa”, consistente 

en las reuniones de trabajo para las consultas públicas, listas de asistencia, 

evidencias fotográficas y minutas de trabajo en varios municipios para el 

“Protocolo de la Consulta a Personas Autistas 2025” de lo cual se toma 

conocimiento. 
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Delegados y domicilio.  

Designan delegados, señalan nuevo domicilio y reitera domicilio del Oficial 

Mayor del Congreso del Estado de Baja California Sur, para recibir notificaciones 

en esta ciudad; lo anterior, con apoyo en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 305 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 

Requerimiento. 
Conforme a lo dispuesto con el artículo 46, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y visto el estado de autos, se requiere (1) al Congreso, (2) al 
Presidente de la Comisión Permanente de Derechos Humanos, de Asuntos 
Indígenas y Afromexicanos, (3) al Presidente de la Mesa Directiva y (4) al 
Presidente de la Comisión Permanente de Atención a Grupos Vulnerables y 
a Personas con Discapacidad, todos del Congreso del Estado de Baja 
California Sur, para que dentro del plazo de treinta días hábiles, continúen 
informando las acciones llevadas a cabo para cumplir con la ejecutoria, en 
particular, deberán hacer del conocimiento los avances del proceso 
legislativo en que se encuentra la emisión del “Protocolo de la Consulta a 
Personas Autistas 2025” materia del fallo constitucional. 

 

Lo anterior, debiendo acompañar copia certificada de las constancias 

necesarias para acreditar su dicho. 
 

No pasa inadvertido para este Tribunal que en los escritos de cuenta 

mencionan a la Ley General de Aguas; sin embargo, de la lectura integral de la 

promoción se desprende que realmente corresponde al Protocolo de la Consulta a 

Personas Autistas 2025; lo que se hace constar para los efectos conducentes. 
 

Apercibimiento. 
Se apercibe a las autoridades que de no desahogar el requerimiento, se les 

impondrá una multa de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización, de conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la 
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materia; medio de apremio que se aplicará sobre su patrimonio 

personal, según corresponda. 

 

Notifíquese.  

Por lista y por oficio (1) al Congreso, (2) al Presidente de la 
Comisión Permanente de Derechos Humanos, de Asuntos Indígenas y 
Afromexicanos, (3) al Presidente de la Mesa Directiva y (4) al Presidente de 
la Comisión Permanente de Atención a Grupos Vulnerables y a Personas 
con Discapacidad, todos del Congreso del Estado de Baja California Sur. 

 

Cúmplase. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Esta hoja corresponde al acuerdo de doce de enero de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 85/2024, promovida 
por el Poder Ejecutivo Federal. Conste. 
 
IGP/RAA/AGZ 
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